
eAPITUL0 VIII 

LH progreso, de la eobeal6n de loa asalariado• en 
Prancla de1de 17801 tal etapa■ recorridas.-La tarea 
del porvenir. 

Se ha relatado muchas veces cómo, en el si
glo xvm, las diversas castas privilegiadas en que 
se distribuían en Francia todos los que su condi
ción les ponía un poco por encima del común del 
pueblo, estaban convertidas en organismos viejos 
y peligrosos. Para no hablar más que de las cor
poraciones, sabido es cómo su institución había 
antiguamente respondido á una necesidad y cómo, 
gracias á su reglamentación y á su triple vigilan• 
cia ejercida sobre la duración del trabajo, los 
procedimientos de fabricación y las primeras ma
terias, los obreros de la industria habían podido 
mantenerse en un estado que, la imaginación de 
algunos de nuestros contemporáneos, ha embelle
cido tal vez, pero que en resumen parece haber 
sido satisfactoria. 

El día en que el perfeccionamiento de los mé
todos y el desenvolvimiento del comercio permi
tieron una producción más intensiva y en que 
los manufactureros más capaces y más enérgicos 
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concibieron el deseo de extender su clientela, 
ofreciendo en el mercado productos nuevos más 
seductores ó menos caros, las corporaciones en
traron en desgracia, é impotentes para responder 
á las necesidades de la industria, no sirvieron más 
que para dificultar el progreso y favorecer la 
explotación de los consumidores por artesanos 
rutinarios. 

De todas partes se pedía su snpresión, como se 
pedía al mismo tiempo y por razones semejantes, 
la supresión de todas las castas, de tocias las 
agrupaciones privilegiadas, que existían entonces 
en Francia. 

Como parecía que toda asociación debía nece
sariamente cometer abusos y excesos intolera
bles, medió la persuasión de que la libertad no 
estaba garantida más que dejando al individuo 
aislado. 

Rousseau, cuyo Contrato Social apareció en 
1762-catorce años antes que la Riqueza de las 
Naciones, de Adam Smith-, fué el profeta de la 
nue\'a doctrina y enseñó el individualismo polí
tico, un siglo después que Descartes había ense
nado el individualismo filosófico. 

La voluntad O"eneral - decía Rousseau-no 
D . . 

puede abrirse paso más que si los ciudadanos son 
todos unidades aisladas, de tal suerte, que se pue
da establecer un promedio exacto entre todas lai 
opiniones. ,,Cuando se constituyen ligas, asocia• 
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ones particulares á expensas de la grande, la 
voluntad de cada una de estas asociaciones re
ulta general con relación á sus miembros y 

particular con relación al Estado. Se puede decir 
ntonces que ya no hay tantos votos como hom
res, sino tantos como asociaciones. Estas dife

:rencias son menos numerosas y el resultado 
menos general. i> 

La Revolución Francesa demostró la fidelidad 
los discípulos á las enseñanzas del maestro. 

Desde la noche del 4 de Agosto continuó la idea 
de Turgot, y las corporaciones obligatorias fueron 
condenadas. En efecto, la reforma de las veedu
'as se menciona como el resumen de las refor

mas sociales que los diputados redactaron ~ntes 
e separarse. Diez y ocho meses transcurrieron, 
in embargo, antes de que fuese decretada la 
presión esperada de todos. El 15 de Febrero de 

791 se trató del nuevo impuesto de patentes 
propósito de un proyecto sometido por la Comi-
'ón de contribuciones públicas. El relator Da

de sube á la tribuna. « Vuestro Comité-dice 
-ha creído que unía la existencia de este im-

_est:i á un gran beneficio para la industria y 
ra el comercio, la supresión de las veedurías y 
gisterios que vuestra prudencia debe aniquilar, 
rque no son más que privilegios exclusivos,,, 
después de haber protestado contra estos abu
s, cubiertos por el polvo de los siglos, p:dió: 
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«que todo hombre fuese libre de ejercer cual
quier profesión, cualquier oficio, cualquier con
junto de oficios y de comercios que le parecieran 
conformes á sus talentos y útile~ á sus negocios,. 
Ninguna protesta se produjo, y la supresión delas 
maestrías y de las veedurías fué así votada inci
dentalmente y para atenuar el mal efecto produ
cido por el establecimiento de un nuevo impues. 
to (1). Tal fué el decreto 2-17 Marzo 1791. 

Las asociaciones de oficio no eran ya, pues, 
obligatorias; pero ningún texto prohibía las aso. 
ciaciones libres. Desgraciadamente la Francia 
atravesaba entonces un período de agitación,~ 
durante él la supresión de un abuso, en lugar de 
ser una victoria para la libertad, no era, muy ( 
menudo, más que una ocasión para dedicarse l 

( 1) El art. 2.' de este decreto suprimió los oficios J' 
las castas de maestría, los derechos de recepción y todot, 
los privilegios de profesión, cualquier nombre que tuvi~ 
ran. El art. 7 .' disponía que, á contar desde 1.' de A 
próximo, todo ciudadano ,sería libre de ejercer cualqqier 
profesión, arte ú oficio después de proveerse de una 
tente y conformándose con los reglamentos que pudi 
hacerse. Se abrió un crédito de 41.000.000 para ind 
nizar á los particulares que habían recibido maestrias 
veedurlas. Este crédito era bien insuficiente, y la obli 
ción de aceptar el pago en papel, aumentó todavla la 
dida resultante de esta insuficiencia: bastante número de 
comerciantes fué arruinado por el decreto de 2-17 Id 
zo 1791, Martín Saint-León, Historia de las corpora · 
de oficios, pág. 5 IO. 
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otros excesos. Los obreros consideraban con 
gusto que el decreto de 1791 no era más que el 
preludio de la deposición de los patronos. «Los 
carpinteros y los impresores, que en todo tiempo 
habían figurado entre los artesanos más turbu
lentos, tenían ya conciliábulos con intención de 
obligar á los patronos á aumentar el precio de la 
jornada de trabajo. Querían impedirá los obreros 
y á los particulares estipular entre sí condiciones 
amistosas, y se fi;ó un precio de trabajo que se 
pretendió en seguida imponer Pº: la violencia.» 
Marat estaba á la cabeza de este movimiento, y 
un decreto de la Commune de París, de fecha 23 
tle Abril de 1791, había sido impotente para com-
batirlo ( 1 ). , 

Así el 14 de Junio de 1791, el diputado Chape
lier sube á la tribuna y señala estos hechos: « Se 
fuerza-dijo-á los obreros á abandonar sus ta
lleres cuando ellos mismos están contentos del 
salario que reciben; se quiere despoblar los ta
eres, y ya muchos de éstos están sublevados; se 

han cometido diferentes desórdenes.,, Se tenía 
tal convencimiento en esta época de la necesi
dad de una supresión radical de todas las corpo
raciones, y se temía tantJ verlas renacer bajo 
.otra forma, que la moción dé Chapelier fué aco

ida sin discusión por sus colegas y el decreto 

(1) Martín Saint-León, obra citada, pág. 512. 
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14-17 Junio de 1791 prohibió toda asociación, 
aunque fuese voluntaria, entre gentes ce la 
misma profesión ( 1). 

Se ha reprochado vivamente á las Constitu
yentes, la votación de este decreto, obra de la 
«soberbia diabólica» de nuestros revolucionarios, 
<:orno diría José de Maistre, y se ha exagerado t 
menudo la alusión á los pretendidos intereses co
munes. 

Es permitido dudar que 
merecidos; nosotros, que \·ivimos al comienzo 
del siglo xx , no podemos ratificar el voto de las 
·Constituyentes. Vemos con claridad que no con. 
-<lujeron, bajo pretexto de defender la libertad y 

• 
(1) El decreto de 14-17 de Junio de 179r, decla asf: 
«Artículo 1.0 Siendo una de las bases fundamentales 

de la Constitución francesa el aniquilamiento de toda e&
pecie de Corporaci0nes de ciudadanos del mismo estado 
y profesión, queda prohibido establecerlas de hecho, Se& 
cual fuere la causa 6 pretexto con que se intente. 

Art. 2.º Los ciudadanos de nn mismo estado 6 profe• 
-sión, los empresarios, los comerciantes con tienda abierta, 
los trabajadores y compañeros de todo oficio, no pod 
-cuando se encuentren reunidos, norn brarsc presidentes, m 
secretarios, ni síndicos, ni l!ev.1r registros, ni to 
acuerdos 6 deliberaciones, ni formar reglamentos so 
sus pretendidos intereses comunes.» 

Los artículos siguientes declaraban «inconstitucional " 
atentatorios á lo libertad y á la declaración de dere 
<lel hombre y <le ningún efecto, las deliberaciones 6 co~ 
venias contrarios á estos principios», y castigaban con di-;; 
versas penas la violación de la ley. 

LOS ASALARIADOS E~ FRANC[A 

individualismo, más que á un sistema de pul
erización social y de aislamiento del individuo 
ue habían de favorecer todas las opresiones. 
ero la perspectiva que se desarrolló ante los 
·os de los discípulos de Rousseau era muy dis-
• ta; estos hombres habían sido testigos de los 

cesos cometidos por las asociaciones en ge
ral y por las corporaciones en particular, y 
bían que era preciso, á toda costa, evitar su 
petición. Sin duda las Constituyentes han te

ido la culpa de no fiarse al equilibrio de las 
erzas que la libertad misma de asociación debe 

blecer, pero el momento no era favorable 
ralos «ensayos legales,. En todo caso, la crí

ca de su conduela no puede estar permitida á 
generaciones que han dejado pasar setenta y 

es años antes de proclamar el derecho de huelga 
ey de 1864), que no han sabido proclamar 

ta 1884 el derecho de formar asociaciones 
dicales, y que acaban de votar en 1901 una 

y sobre el derecho de asociación, que no debió 
ner los sufragios de ningún espíritu liberal. 

A m>.yor abundamiento, es preciso no olvidar 
Inglaterra, la libe1al Inglaterra, tenía en esta 

ca una legislación parecida á la nuestra y que 
ta 1824 no fueron abolidos los diferentes esta· 

os decretados bajo Enrique VI y Jorge III, 
declaraban ilegales todas las inteligencias 
adas con el deseo de obtener una elevación 
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de salarios. Antes de esta revocación, el hecht 
de rehusar, sin justa causa, el trabajar con ow 
obrero, con la sola prueba de un testigo digno de 
fe, estaba castigado con prisión, que podía dur¡¡r 
hasta tres meses ( 1). 

Pero nuestros vecinos del otro lado de la 
Mancha se lanzaron sin retraso en el camino del 
progreso. El extraordinario desenvolvimiento d6 
la industria produjo entre ellos una concurrencia 
tan áspera, y por ella un régimen de trabajo 1811. 
atroz, que bien pronto las huelgas, de una vio
lencia inusitada, degeneraron en verdaderos Illl>

tines que ensangrentaron muchas poblaciones 
industriales. Sin embargo, los males de que st 

lamentaban los asalariados eran tan reales y la 
necesidad de la cohesión profesional tan elli• 
dente, que, bajo la admirable dirección de sir Ro
berto Pee! y sus amigos, los buenos ciudadanos, 
no contentos con votar las leyes ya mencionadas 
sobre la .duración del trabajo en las -fábricas, lo, 
graron borrar con el Estatuto Book los textos de 
Enrique VI y de Jorge III, que ;irohibían todo 

( 1) . A continuación de la terrible peste de 1348, ui 
bi/1 votado en 13so dec1d16 que los obreros no podlá!! 
exigir un salario superior al que recibían antes de 
peste. Muchos otros bilis fijaron los salarios en div 
oficios. Especialmente en 1425, baJo Ennque VI, un elillt 
tuto castigaba, como una felonía, el acto deconcertane 
albañiles para obtener salarios más elevados. Este 
tuto no fué abolido hasta 1824. 
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cierto entre los empleados. Esto ocurrió en 
824, y como en la misma época, los obreros más 
· tinguidos, emprendieron una propaganda in
tigable para disuadir á sus compañeros de re-

airrir á violencias que sólo habían de perjudicar 
s intereses, Inglaterra entró, desde este mo
ento, en la segunda fase de la evolución, en la 
e de las huelgas ordenadas y pacíficas, lo

grando así un avance de cuarenta años con rela-
. n á nosotros. 
El soldado de genio, que, al día siguiente de 
tormenta revolucionaria, fué encargado de re
nstit:iir á Francia, tenía una aptitud singular 
ra comprender las inclinaciones elevadas ó mi
rables, nobles ó egoístas, del alma humana, y 
a servirse de ellas para satisfacer su am bi-

'ón; y para la restauración de lo que se llamaba 
entonces el orden, to;rió sucesivamer,te tres me
idas (1), que bastarían para demostrar, si de 
o hubiese necesidad, qu_e la mejora de condi

'ón de los pequeños y de los humildes no preocu· 
apenas al César que deslumbraba entonces á 

uestro país. 
La ley de 22 Germinal, año xr; el decreto de 

(1) En realidad tomó muchas otras, cuya menor im
rtancia no atenúan su carácter despótico.-V. Levas
r: Historia de las clases obreras en Francia desde I789 
la nuestros dfas, páignas 286 y siguientes. 
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9 Frimario año xn, y el de JO Ventoso, año xn, 
obligaron á « todo obrero empleado en calidad 4e 
compañero ó criado", á estar provisto de un libri• 
to, pequeño carnet especial, firmadG y rµbricado 
al margen de cada página por un comisario de 
policía en París, Lyón y Marsella, y en los demás 
lugares por el alcalde. El maestro tenia el de
recho de exigir el depósito de este libro, en el 
que inscribía los adelantos que le tenía hechos, y 
el patrono que admitía un obrero cuyo libro no 
tenía la mención del permiso de su último patro
no, debía responder para con él de las oliligacio
nes del olirero. Al mismo tiempo, el Código civil 
en el art. 1.781 (1), establecía una inferioridad, 
especialmente humillante y odiosa, en detrimento 
del obrero, al conceder á la afirmación del patro
no una primacía injustificable. Y, por último, seis 
qños más tarde, el Código penal de 18ro enrique
cía la inconcebilile desigualdad admitida por el 
Código civil, penando en los artículos 415 y 416 
las coaliciones entre los obreros para obtener una 
elevación de salarios, mientras que el art. 414 no 
castigaba las coaliciones entre los patronos para 
hacer bajar los salarios si no se reunían circuus-

(1) Art. 1781. «El maestro será creído en su afirma• 
ción sobre la cuantía de la soldada, sobre el pago del 11· 
lario del año vencido y sobre las cantidades entregadas l 
cuenta por año corriente.> 
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cias especiales agravantes, y, en todo caso, la 
pena era mucho menos severa (1). 

Tal fué la legislación del Primer Imperio sobre 
el contrato del trabajo; no creo juzgarla muy se
eramente al decir que delie ser colocada junto-

(1) Estos artlculos no eran, por otra parte, más que la 
producción, con agravdción en detrimento de los obre

y con atenuación en beneficio de los patronos, de los 
lrtfculos 7 y 9 de la ley 22 germinal, año x1. La lectura 

ta_y comparada de los artículos 414 á 416, es muy 
estiva. 

Art. 414. Toda coalición entre los que hacen trabajar 
l los obreros, que tienda á forzar, injasta y abusivamente 
la baja de los salarios, seguida de una tentativa 6 prin~ 
dpio de ejecución, será castigada con prisió:1 de seis días. 

un mes y con una multa de 200 á 3.000 francos. 
Art. _415. Toda coalición de parte de los obreros para 

cesar simultáneamente en el trabajo, prohibirlo en un ta
, impedirá sus compañeros que asistan á él 6 perma
can en ellos antes 6 después de ciertas horas y en ue
~I para susp~oder, e~to~b~r ó e~care_cer los' trabaj~s, 
1endo tentativa ó pnnc1p10 de e1ecuc1ón, será castiga
con prisión de un mes como mínimum ó tres meses 

mo máximum. Los jefes ó promovedores serán castiga
con prisión de dos á cinco años. 

Art. 416. Serán también castigados con las penas se-• 
as en el artículo anterior y con las mismas distincio

' los obreros que pronuncien amenazas, discursos, etc., 
jo el nombre de condenaciones 6 bajo cualquier otra 
ificación contra los directores de talleres, empresarios 
obras y contra sus propios compañeros. En los casos 
presente articulo y del precedente, los jefes 6 promo
ores del delito podrán, después de cumplir su pena, 

sometidos á la vigilancia de la policía durante dos. 
como mínimum y cinco como máximum. 
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á las leyes que más deshonran los anales de nues
tros gobiernos. «La cartilla era á la vez un ins
trumento de servidumbre y de policía. Cuando 
un patrono podía hacer aceptar al obrero antici
pos de alguna importancia, le tenía bajo su do
minación absoluta. Y podfa, á su gusto, ó despe
dirle-entonces el obrero se encontraba en la im, 
posibilidad de trabajar, falto de un patrono dis
puesto á salir garante de la deuda escrita-ó le 
retenía hasta reintegrarse completamente de su 
deuda.» En 1845 un hombre, cuyos sentimientos 
moderados eran bien conocidos, el Conde Beug
not, señalaba en estos términos los abusos escan• 
dalosos de que era instrumento la cartilla obrera: 
«La Cámara comprenderá la extensión del mal 
cuando sepa que, en muchas poblaciones manu
factureras, los anticipos ascienden á la suma de 
tres á cuatrocientos mil francos anuales. De ellas 
hay una donde los obreros de encajes ganan cua
renta céntimos por día (¡saludemos de paso esta 
hazaña de la ley de los salarios'), y reciben coJIII) 
anticipo 300 francos. ¡Cuántos años no han de 
necesitar para reconquistar su libertad! ( 1 ). 

La estratagema era sencilla, como se ve: !(; 
concurrencia y la ley de los salarios no podlllf 
proporcionar al patrono un medio tan fácil 
procurarse el trabajo más barato. 

( 1) Lefévre: Evolución histórica de las Asociaciones 
Jesionales, pág. 240. 
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~a, cartilla no prestaba menos servicios á la 
licia que á los «maestros». Como el obrero de

hacerse visar, por el comisario de policía ó 
r : 1 ª(calde, el permiso para ausentarse que le 
b1a sido concedido por el patrono, y como 
te V.º B.o estaba acompañado de la mención 
l lugar á donde tenía intención de dirio-irse la 
, , , , b 1 

• 1c1a conoc1a siempre el lugar de residencia de 
os los obreros de Francia; la menor infracción 
estos reglamentos hacía considerar al asala
do como vagabundo y le exponía á un arresto 
tres á seis meses y á la vigilancia de la alta 
'cía d_ur_ante cinco años como mínimum y diez 
o max1mum. 

Así, igualar á los obreros con los vagabundos 
n las rameras Y dejarles sometidos aislada
te Y sin defensa á la espantosa dominación 

la ley de los salarios; he aquí el resumen de 
islación imperial sobre los empleados (i). 

semeJante régimen se puede muchas veces 

) , A ;0ontinuación del sabio profesor del Colegio de 
ia, Em1ho Lev~sseur, cuyas pacientes investigacio

an agotado _caSI el tema, M. Paúl Boncour (Et Fe
smo económzco. Parfs, Alean, 1900), ha enseií.ado re

Je m_ente. el carácter especialmente injustificable de 
_g1Slac1ón, La Constituyente habfa abolido las cor-
1ones_, como habfa abolido todos los grupos, órde
as~c1ac10ne_s. Por el contrario, el primer consulado 
le_c16 s~ce~1:amente la jerarquía eclesiástica y las 
c10nes Ju~1c1ales, organizó la enseñanza de las Uni~ 

13 
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asegurar el apoyo á la mayoría de los «rnaestr 
y á los detentadores de la riqueza; pero se real' 
za, sin embargo, una obra nefasta y se lleva 
país hacia las huelgas violentas y las revuel 
populares. 

En efecto, bajo la Restauración, y más toda 
bajo la Monarquía de Julio-las que, dicho 
de paso, no encontraron nada que modificar 
la legislación napoleónica-, numerosas hue 
estallaron, y muchas degeneraron en motin 
corno la huelga de Lyón en 1831 y la de los mi 
ros de Ri\'e-de-Gier en 1844. Sabido es cuál 
entonces en Francia la condición miserable 
los obreros. Cuando entre ellos algunos más 
nerosos, más afectos á sus hermanos ó más re 
lucionarios, intentaban agrupará sus compa 
para una suspensión concertada de trabajo, 
curriendo al único medio á su alcance para 
char contra la ley de los salarios, se les ap · 
naba. Pero la opinión pública no ratificó sie 
estos procedimientos, que herían muy á men 

versidades, restauró las Corporaciones de hujieres, a 
dos, agentes de cambio, corredores, las Cámaras de 
mercio, y creó en las grandes poblaciones Cámaras . 
sultivas de las manufacturas y fábricas, de artes y o 
solamente el obrero permanecfa bajo el régimen del 
]amiento y de la pulverización obligatoria. Como en 
parte ha dicho el tan recordado Claudia Jannet, 
Francia el derecho común no se ha hecho más que 
ricos,. 
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á obrero_s cnyo noble carácter y largos sufrimien
tos admiraba, y se cansó de observar que mien
tras seser,ta coaliciones obceras eran perseguí. 
das anualmente por los T1ibunales sólo lo eran 

• . • l l 

r termm) rnedto, ocho coalicione;; patrona-
es (1). También cuando el generoso movimiento 

de 18.,_s,_ que, la alianza tan n;;turnl del espíritu 
erangeltco y de lo que hay de mejor ~n las ten
encias modernas, debía hacer tan fecundo (2), 

se pr.J;inso reformar la legislación obrera los 
t. ' ~ l 

ar.,cu:os 4I:> y 416 fu2ron biw pronto sometidos 

• ( 1) Cabe pr~guntarsc cómo los estrados tenfan oca
món de peneimr ocho r?:!.l"ciones 1~atror.ale~; no e5 evi
~nte: en ef:cto-y c~nnene no cl.1dar este punto esen
aal s1 se qmerc apreciar la signific:ición real lie los ar
~culos 414 :i 416 del Cód:go penal-, que si los obrerc,s 
~nen neces1'.la.d de concertarse para lo&rar una ele\'a
~ón de sala~10s ó para 1c~istir _IJ ~aja, los pltronos no 
lic~tn necesidad de seme1ante inteligencia par::i. lograr la 

Ja. 1:os co)npradores ~t: una merc:incfa, cu:il iuiera que 
.' e:)tán si.empre, ~ ,pso Ji.reto, coligados para hacer 
J3r el _precio, Y los Jefe,. de mdustria tJmal>an entonces 
cauc1,:>nes en una época en que sus obreros estaban 
prcfundamente di,·ididos. 

(2_) Supresión ?e la exposición pública, decreto 12 
bri! 1848; supresión de la pena d~ muerte en materia 
_ lftica, ley d~ 4 de Noviembre de 18~8; sotrc la dura

n d~l traba10 en las man~1ÍJ.cturas y fábricas, decreto 
'Sept1em~re 1848; s.1neam1ento de vi\·iendas insalubres 
.Y 13 ~bnl 1850; supresión de la muerte ci~il en mate~ 

política, l~y 8 Junio 1850; creación de Cojas de Reti
~ara la veJez, ley 18 Jumo 1850; sobre las !:focicdade5 
Socorros Mutuos, ley 15 Ju!io 1850; sol,re la educa-

, 
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A una refundición reclamada por todos los espl

ritus rectos. 
La ley de 11 de Octubre, 17 y 27 de Noviem

bre de 1849, restableció la igualdad ante el Có
digo penal entre el patrono y el obrero (1). 

fata ley no era, por otra parte, más que el 
complemento necesario del decreto de 29 _de 
Febrero de 18.¡8 so!Jre la libertad de asoc1ac1ón 
que había pro\'Ocado en nuestro país _la forma, 
ción de numerosas asociaciones profes10nales. 

El go!Jierno del Segundo Imperio, que habla 
mantenido el sufragio universal, no podía propo, 
nerse borrar la obra de su antecesor; la evolu-

ción y el patronato de los jó~enes d~tenidos, ley 5. Ag~ 
to 1 350· ley teniendo por ob¡eto fac1htar el_ matrimomo 
de los i,;digentes y la legitimación de sus h1¡os nat_urales, 
10 Diciembre 1850; ley sobre la asistencia Jud1_c1~l, 11 
Febrero 185 1; ley sobre el Contrato de aprendJZa¡e, ~• 
Febrero ,851; ley sobre los ~lontes de Piedad, 24Jamo 
i85i· ley sobre las Cajas de Ahorro, 30 de Jumo 18511 
Jey s~bre los hospicios y hospitales, 7 Agosto 185 ': 

(,) Art. 414. Será castigada con pr1S1ón d_e seIS dlll 
á tres meses y con multa de seis á tres mil_ franC0111 
1.º, toda coalición entre los q_ue hacen traba¡ar á. lot 
obreros ten1iendo á forzar la baJa de_ los .salano~, st 
mediado tentativa 6 comienzo de e1ecuc16~~ 2. , • 

coalición de parte de los obreros para la mterru 
simultánea del trabajo; impedir el traba¡o en un taller, 
obliaar á disminuir antes 6 después ciertas horas, Y 
gen;ral, para suspender, impedir 6 encarece~ los.~ 
jos, si ha mediado tentativa 6 c?mienzo de e1ecuc16n, 
cualquiera de los dos ~~sos, los Jefes ~ prom,?vedores 
rán castigados con pns16n de dos á cmco anos. 
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ción de las instituciones económicas debía más 
bien obligarle á proseguirla. El 25 de Mayo de 
,1864 fué reconocido por la ley el derecho de 
huelgas, realizándose con ello un evidente pro
greso social. Sin duda que habría bastantes re
servas que hacer sobre la sinceridad de este texto 
legal, más liberal en la forma que en el fondo, 
puesto que el Segundo Imperio había restableci
do y casi agravado los textos prohibitivos de las 
asociaciones, y el ar! . .¡ 16 del Código pen .. J es
taba mantenido; pero las fuerzas económicas ']Ue 
habían sido capaces de arrastrar al legislador, no 
lo eran menos de atajar el camino de las inter
pretaciones restrictivas, y la Francia entró, por 

, legalmente, y después entró por los hechos, 
n la fase de las huelgas sin violencias. 
El éxito justificó la confianza del legislador; los 

obreros tuvieron la habilidad de rechazar, cada 
más en sus huelgas, el empleo de los medios 

'olentos y manifiestamente intolerables, y la opi
'ón pública, mejor enterada de los males de los 
alariados y del encarnizamiento de la concu
ncia para deprimir los salarios, se habituó á 

tas suspensiones concertadas de trabajo, con-
erándolas como un acto normal y regular, su
mo recurso de hombres pacíficos y sometidos 

·un trabajo bastante duro, por un salario bastan
bajo. 
lj:l día en que la opinión pública hubo acepta-

: 1 
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do definiti\'amente esta manera de juzgar 
huelgas, ya no pudo ser ilícito para los ocirero, 
el formar asoci,1ciones permanentes para la de, 
fensa de sus intereses comunes. Sin embargo, 
acontecimientos políticos de dil'ersa natur~.leza 
retarclaro:i el reconocimiento legislati\'O de est0$ 
grupos profosionales; afortunadamente,_ patron~s 
y oLreros supieron discurrir que el rneJor medio 
ele conquistar una libertad es hacerse, con su 
uso di<1nos de ella. Menos de veinte a1'\os des, 
pué~ d; la ley de 1864, funci,)11a~an en n:1estro 
país 53- sindicatos patronales. Falta La, sm em• 
baro-o :eo-alizar una práctica que nadie osaba ya 

<o > b A4 
condenar: ésta fué la obra de la ley de 21 "'< 

.Marzo de r884, sobre los sindicatos profesionales, 
debida ú la iniciativa de Mr. \'aldeck Rousseau, 

En adelante, los ubreros franceses no tenían 
que luchar más contra la oposició~ de los Pode 
res públicos. Sin embargo, el penodo de las. 
chas no estaba cerrado, pues sin hablar ~e 
resistencia de los patronos, que será exam1~ad 
después, les quedaba á los asalariados que ~1º. 
far de su propia ine,periencia y de su propia 
norancia. Esta lucha debía ser más larga Y . 
penosa que la otra: iniciada al mis~o día sigui 
te de la supresión de las corporac10nes, resue 
mente empeñada á partII de 1850, se pre 
todavía ante nuestros ojos apenas entrada 
tercera de las cuatro fases que aira viesa i¡1 
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en todas las grandes nac10nes iudus-

Se ha visto desde los primeros días que siguie
ron á la aparición de la libertad comercial, que 

·s carpinteros y los impresores de Pari5 com
endieron que la cohesió11, la coalición, como se 
ba en decir entonces, podía sólo luchar contra 

a baja de los salarios y la dilatación de la jorna
da de trabajo, bajo la acción de la concurrencia. 
Pero en virtud de la ley social universal, que no 

rmite la formación ce un grupo organizado y 
isciplinado m.is que largo tiempo clespu"s de la 
parición de una agrupación tumultuaria y caóti

ca, no pudieron discernir más que una sola forma 
e cohesión, la ludga aco:np:oiaia de violó11cias, 

{'lira intimidar simultáneamente á los compañefos 
facilant~s y al patrono (1). 

Para que una huelga logre éxito, son indispen
bles tres condiciones: es preciso, por una parte, 

(t) Son innumerables los ejemplos que pudieran citar
en apoyo de esta ley; en todas partes el régimen de los 
rritos imprO\'isados é indisciplinados ha precedido al 
los ejércitos permanentes, como los corsarios han pre• 
ido á la marina de guerra1 como el somatén convo

ndo á Íos habitantes para extinguir el incendio h1 pre
ido á la institución de los cuerpos de bomberos, como 
huelgas 111n prt:cedido :i lo.> sindicatos, como la liber
de reunión ha precedido :1 la libertad de asociacion, 


